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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONESi.

IWilffl'IA DEL CONEJO IW MINISTIIOS

GoDierno Civil * I 
Circular.

I La Comisión mixta de Recluta
miento ha acordado declarar profu
sos á los mozos de los reemplazos 
je 1910 y 1913, que á continuación 
,e expresan.
[Inocencio Andrés Galindo, hijo 
r Cáncbdo y Eulalia, de Cabezón 
|e la Sierra, del reemplazo de 1910, 
pumero 3, se ignora su residencia. 
[Mateo Diez Santa Maria, hijo de 
juan y Leona, de Hacinas, del de 
1^13, número 3, residente en la Re- 
|iblica Argentina.
[Mano Hernaiz Peraita, hijo de 
lanuel y Carmen, de Barbadillo de 

fieros, número 1, residente en 
luenos Aires.
LEnsebio Paniego Andrés, hijo de 
I ancisco y Cipriana, de Barbadillo 
I d eiTeros> húmero 3, residente en 
I ^pública Argentina.
idoifC‘an0 ■ft°mero Camarero, hijo 
leí m Cecilia, de Barbadillo
I Mercado, número 1, residente 
[“ cueiiog Aires.
kiito;111'6 Cabezón García, hijo de 
|i>- I Juliana, de Castrovido, 
IL 10 4? 89 Ígn0ra su residencia. 
Lu 9&S ^ramillo Vicario, hijo de 
limero 9 usei)ia> de Campolara, 
I' Pr.J ’99 Í£nora su residencia.
I rud®ncio Moreno Cámara, hijo

Diputación Provincial

de
de

Un año...
Seis meses
Tres id..

El Tribunal ante el cual han de 
verificarse los ejercicios de oposi
ción para proveer la plaza de escri
biente 3.°, vacante en las oficinas de 
la Corporación, ha acordado señalar 
el dia 26 del actual, y hora de las 
once, para que tengan lugar dichos 
ejercicios.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 21 de abril de 1913,—El 
Presidente, Juan Merino.

CIRCULAR.

Dispuesto por Real decreto de 4 
de enero de 1900, que los apéndices 
al amillaramiento mandado formar 
por el art. 58 del Reglamento de 
Territorial de 30 de septiembre 
de 1885 tengan lugar, á partir de 
aquella fecha, en el mes de mayo; 
que indefectiblemente estén expues
tos al público en todos los pueblos 
del l.° al 15 de junio á los efectos 
del art. 60 de dicho Reglamento y 
las reclamaciones que se promuevan 
sean resueltas por las Comisiones de 
Evaluación, Juntas periciales y 
Ayuntamientos antes del 20 del ex
presado mes de junio, á fin de que 
las citadas Corporaciones entreguen 
dichos documentos en la Adminis
tración de Contribuciones en l.° de 
julio, llamo la atención de la Comi
sión de Evaluación, Juntas pericia
les y Ayuntamientos de esta provin
cia, á fin de que, sin excusa ni pre
texto alguno, cumplan los preceptos 
que se dejan señalados en los plazos 
que la misma señala, á fin de evitar 
reclamaciones que en cumplimiento 
de la ley habrán de ser desatendidas, 
y con el fin de que los repartimien
tos del año próximo, á los cuales han 
de servir de base los apéndices, pue
dan formarse con oportunidad de
bida, cuidarán dichas Corporaciones 
de comprender en los repetidos 
apéndices todas las alteraciones que 
se hallen dentro de los artículos 48 
y 50 del referido Reglamento y que 
reunan los requisitos que los mis
mos y siguientes expresan, teniendo 
en cuenta que el recuento de gana
dería no puede tener otro alcance 
que el que el artículo 56 del Regla
mento le concede, y que las altera

bas leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Ai' tea sujetos a la legislación peninsular, a ios 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el (lia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Art. l.u del Código civil.)= Inmediatamente que los tires. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ili.icibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numeros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DK PACO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR. Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

de Clemente y Gaya, de Campolara, 
número 4, se ignora su residencia.

Juan Aparicio Casado, hijo de Ce
sáreo é Ignacia, de Barbadillo del 
Pez, número 1, residente en la Re
pública Argentina.

Modesto García Peralta, hijo de 
Antonio y Nemesia, de Barbadillo 
del Pez, número 3, se ignora su re
sidencia.

Emiliano Rubio García, hijo de 
Salomón y Francisca, de Barbadillo 
del Pez, número 4.

Máximo Paniego Prado, hijo de 
Simón y Eugenia, de Barbadillo del 
Pez, número 6, residente en la Re
pública Argentina.

Santos García García, hijo de 
Ignacio y Dorotea, de Barbadillo 
del Pez, número 7, residente en la 
República Argentina.

Dionisio Peralta Peralta, hijo de 
Manuel y Prudencia, de Barbadillo 
del Pez, número 9, residente en la 
República Argentina.

Ciríaco Marcos Gil, hijo de Mario 
y Dámasa, de Canicosa de la Sierra, 
número 1, residente en la República 
Argentina.

Julián Abad de Pedro, hijo de 
Santiago y Gabina, de Canicosa de 
la Sierra, número 4, residente en la 
República Argentina.

Desiderio de Pedro Benito, hijo 
de Lorenzo y Josefa, de Canicosa 
de la Sierra, número 5, residente en 
la República Argentina.

Jesús Ruiz Ayuso, hijo de Ale
jandro y Juana, de Canicosa de la 
Sierra, número 6, se ignora su resi
dencia.

Juan Martínez de Pedro, hijo de 
Carlos y María, de Canicosa de la 
Sierra, número 11, residente en la 
República Argentina.

Luciano Alcalde Cebrián, hijo de 
Braulio y Catalina, de Castrillo de 
la Reina, número 1, se ignora su re
sidencia.

Félix Carretero Elvira, hijo de 
Justo y Celestina, de Castrillo de la 
Reina, número 2, se ignora su resi
dencia.

Angel Diez Izquierdo/hijo de Ni- 

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
|q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo- 

lia Eugenia y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
I).‘ Beatriz y D.” Maria Cristina, 
lontinúan sin novedad en su impór
tate salud.
I De igual beneficio disfrutan las 
lanas personas de Ja Augusta Real 
familia.

(De la Gaceta núm. 110.)

casio y Francisca, de Castrillo de la 
Reina, número 3, se ignora su re
sidencia.

Mariano Salas Medel, hijo de 
Agustín y Sotera, de Castrillo de la 
Reina, número 6, se ignora su re
sidencia.

Florencio Carretero Valgañón, 
hijo de Valentín y Evarista, de Cas- 
trillo de la Reina, número 8, se ig
nora su residencia.

Serafín Izquierdo Izquierdo, hijo 
de Gumersindo y María, de Castri
llo de la Reina, número 9, se ignora 
su residencia.

Victorio Aparicio Hontoria, hijo 
de Zacarías y Juliana, de La Galle
ga, número 2, residente en Buenos 
Aires.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial con el fin de que 
por los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, se proceda á la busca y cap
tura de los mismos, en armonía con 
lo dispuesto en el art. 53 de la Real 
orden-circular de 26 de enero 
1912, modificada por la de 2 
marzo siguiente, Gaceta del 14.

Burgos 18 de abril de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega

ln afio...
bis meses.
[res id..
lyiimeros sueltos 25 céntimos.

20 ptas.
10*65 *
6 »

Martes 22 de abril.

17*50 ptas

9*10 »

4*90 >
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apatía ó falta de cumplimiento y e 
disgusto á esta Administración de 
tener que proponer al limo. Sr. De
legado la adopción de medidas coer
citivas para hacer que se lleve á 
debido efecto, dentro de los plazos 
reglamentarios, advirtiéndoles al 
propio tiempo que han de remitir 
por separado los de rústica de los 
de urbana.

Tan pronto reciban la presente, 
los Sres. Alcaldes se servirán darme 
el oportuno aviso y de quedar en 
cumplir cuanto en la misma se les 
ordena, asi como los de los pueblos 
en que no haya necesidad de formar 
apéndices por no haber sufrido alte
ración la riqueza rústica ni pecuaria 
hasta el 20 de mayo, remitirán una 
certificación en que asi se haga 
constar.

Burgos 18 de abril de 1913,—El 
Administrador de Contribuciones.= 
P. S.=Tomás Sanz. = V.° B.°=E1 
Delegado de Hacienda, Solano.

la Dehesa de Abajo, de 
20.
Calcedo, de nueve, en 55. 
Valde el Rey, de ocho y

ciones acordadas dentro de dicho 
precepto han de llevarse al apén
dice como las de la riqueza rústica, 
para que puedan surtir efectos las 
variaciones en los próximos repartos.

Acompañarán á los apéndices los 
tres estados resúmenes de que habla 
el articulo 59, haciendo constar en 
el primero, ó sea el que comprende 
la primera parte de las tres de que 
el apéndice se compone, la riqueza 
rústica y pecuaria por separado, 
existentes en el término municipal, 
en la primera de las riquezas con la 
clase de cultivo, calidad del terreno, 
extensión superficial y liquido im
ponible, añadiendo las altas y dedu
ciendo las bajas; en la segunda se 
fijará la que esté exenta temporal
mente de contribuir, y en la tercera 
la exenta absoluta ó perpetuamente.

En las variaciones que 
da el apéndice y que no 
liquido imponible porque 
estén amillaradas, se ha 
constar precisamente la 
del pago de derechos reales c la fe
cha en que se han satisfecho y el nú
mero de la carta de pago, á fin de 
que por esta oficina puedan hacerse 
las comprobaciones que estime ne
cesarias, y con respecto á aquellas 
que produzcan alteración en la ri
queza, se citarán la orden y fecha 
del acuerdo que les hayan motivado.

Los referidos apéndices se ajus
taran en un todo al modelo del año 
último, procurando formarlos por 
riguroso orden alfabético de nom
bres y apellidos, según se hallan en 
los repartimientos, bien entendido 
que no se admitirá ninguno cuya 
confección no se ajuste á dicho mo
delo ó no lo entreguen en la fecha 
mandada, á cuyo efecto harán com
prender á los contribuyentes que las 
alteraciones que experimenten en su 
riqueza y de las que no se haya dado 
cuenta á las Corporaciones respec
tivas despues del mes de mayo, no 
pueden comprenderse en dichos do
cumentos, y por consiguiente, en 
los repartos próximos, debiendo de
jarlos para el año siguiente, según 
asi se desprende del espíritu y le
tra del tantas veces repetido Regla
mento.

Recomiendo con el mayor interés 
á los Sres. Presidentes de las cita
das Corporaciones que dediquen 
preferente atención y todo su celo 
y actividad á tan importante servi
cio, al objeto de que no sufra retraso 
la confección de los repartimientos, 
evitando así responsabilidades á que 
pudiera dar lugar su negligencia, 

Burgos.

Requisitoria.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á Atanasio Camino Moran
te, natural de Valoría la Buena, pro
vincia de Valladolid, de estado viu
do, profesión camarero, de 48 años 
de edad, estatura baja, color moreno, 
pelo entre cano, nariz aguileña, boca 
regular, gasta bigote, ojos garzos, 
viste traje negro de paño, camisa 
blanca, pañuelo de igual color al 
cuello, boina azul y botas de bece
rro negras, sin domicilio fijo, proce
sado por estafa, para que comparez
ca en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de ésta 
ciudad, para notificarle el auto de 
prisión y hacerle saber la pena que 
el Ministerio Fiscal pide se le im
ponga, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, encargando á las 
autoridades y agentes de la policía 
judicial su busca y captura, y si fue
re habido le conduzcan á disposi
ción de este Juzgado.

Burgos 17 de abril de 1913,=Ce- 
cilio García Morales.=El Secreta
rio, Nicolás López.

en este Juzgado por homicidio se le 
embargaron las fincas siguientes:

Una tierra en Valdecalera, de 22 
áreas, tasada en 75 pesetas.

La mitad de otra tierra, de seis, 
en 37*50.

Una viña á Valdelacabeza, de seis 
en 42*50.

Otra á la Cañada, de cinco y me
dia, en 30.

Una tierra al Camino Real, de 12, 
en 15.

Una viña á Valdelacabeza, de 
en 78*25.

Otra á id., de seis, en 36.
Otra á id., de seis, en 35*50.
Otra á id., de ocho, en 50.
Otra de 14, en 84*25.
Otra á Valdesitalinas, de ocho, 

en 25.
Otra á Ramardiez, de 3, en 8*75.
Una tierra á Prado Lorado, de 

siete, én 70.
Otra á Peñace, en 75.
Otra á Tamarón, de 14, en 45.
Otra á Pradillo Herrero, de 21, 

en 35.
Otra á los Hoyos, de 30, en 20.
Otra á la Cerquilla, de 18, en 15.
Otra á la Dehesa de Abajo, de sie

te, en 15.
Otra áValdelasobrera, de 12, en 15
Otra al Val, en 20.
Otra á Valdelacabeza, de seis, en 7
La mitad de una cuba, de 2560 

litros en la bodega de la calle Real, 
segunda de aforo, con sitio, suelo y 
tapones, en 80.

Cinco carros de lagar, en el de 
Lucas Bernal, con entrada, salida y 
servidumbre, en 100.

Una tierra á Pradera Oanacha, de 
18 áreas, en 30.

Una viña a la Cañada - del jardín, 
de dos, en 21*25,

Una tierra á Penales, de 20, en 15
Una viña al Regocho, de nueve, 

en 65*50.
Otra en los Hoyos,de id., en 65*50
Otra á Carravadocondes, de cua

tro, en 15.
Una tierra á las Moratillas, de 12, 

en 20.

Una viña á los Hoyos, de tres, 
en 20.

Otra en dicho pago, de una, en 8.
Otra á la Cañada del Jardín, de 

seis, en 28.
Otra á Carravadocondes, de tres, 

en 16.
Otra á id., de seis, en 30.
Otra á id., de tres, en 36.
Otra

cuatro,
Otra
Otra

media, en 40.

Un erial á la Dehesa dP *. . 
de seis, en 5.

Otro á Carramantejo de 12 en
Una tierra á las Moratillas de ■ 

en 38.
Otra en el Pozo, de id. en 40
Otra en el Monte del Val, J 

en 25.
Otra en Maloquer, de 10, en 15
Otra en el camino Real, de [J 

en 15.
Otra en Valde Martin, de id «m- 
Otra al camino Real, deidad 
Otra en Cerquilla, de seis, en J 

Otra en Pradillo Herrero, de 1R| 
en 15.

Otra en los Pájaros, de cuatro 
en 10.

Otra en Torrelayema, de 18, en 45.1
Una casa en la calle de Miran! 

en 1000. 1
La quinta parte de otra casa J 

la calle de Cantarranas, en 75, '
La quinta parte de otra casa el 

la calle de Fuentelcésped, en 100 I
Un huerto en Pradillo HerrerJ 

de una área, en 15.
Un sitio en bodega de CoraJ 

en 10. í
La quinta parte de otro, en dichil 

bodega, en 2*50.
Una viña en Cabedón, de lOáreal 

en 47*50.
Otra en la Dehesa de Abajo, del 

cuatro, en 20*20.
Otra en dicho pago é igual cabida,! 

en 20.
Dos carros de lagar, en el tituladle 

de Tiburcio Martin, en 40.
Tres carros y un cesto, en el ti™ 

lado de Lucas Bernal, en 60.
Cuyas fincas radican en jurisd™ 

clon de Santa Cruz de la Salceda.® 
son de la propiedad de Pió Martina® 
Benito, y se sacan en segunda pfl 
blica subasta, con rebaja del 25por! 
100 de su valor, que tendrá lugar ■ 
dia 29 de abril corriente, á las onttH| 
de su mañana, advirtiéndose á lo# 
que quieran tomar parte en ella, peí 
no se admitirán posturas que no™ 
bran las dos terceras partes de»l 
tasación; que no existen títulos i® 
propiedad, debiendo conformarse ■ 
rematante con un testimonio de a™ 
judicación y de su cuenta la adp® 
sición de los títulos de propied*® 

debiendo consignar previamente -■ 
10 por 100 de la tasación pare11 ■ 
mar parte en la subasta. ,Aranda, de Duero.

D. Adelfo Benito Delgado, Juez de 
instrucción accidental de este par
tido,

Hago saber: que para el pago de 
las costas impuestas á Pió Martínez 
Benito en la causa que se le siguió

Dado en Aranda de Duero á11-8 
abril de 1913.=Adelfo Benito.^-® 

gel Alamo. i

Briviesca.
Saez García (Tomás), ^oin*C',j 

ú Itimamente en Bañuelos y de



rado paradero, se le cita bajo los 
apercibimientos legales, para que el 
dia 16 de mayo próximo y su hora 
Je las diez y media de la mañana, 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Burgos para que asista 
como testigo á las sesiones del jui
cio oral, en la causa seguida contra 
Fabián Jenes Griñón, sobre hurto 

de reses.
Briviesca 17 de abril de 1913.= 

El Secretario, Laureano García.

Rodríguez Boada (María), domici
liada últimamente en esta ciudad, y 
de ignorado paradero, se la cita bajo 
los apercibimientos legales, para que 
el dia 16 de mayo próximo y su 
hora de las diez y inedia de la ma
ñana, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Burgos para que asis
ta como testigo á las sesiones del 
juicio oral en la causa seguida con
tra Fabián Jenes Griñón, sobre 
hurto de reses.

Briviesca 17 de abril de 1913.= 
El Secretario, Laureano García.

Salas de los Infantes.
Camarero Contreras (Facundo), 

domiciliado últimamente en Salas de 
los Infantes, comparecerá en término 
de 60 dias, ante este Juzgado de 
instrucción, para recibirle declara
ción y ofrecerle el procedimiento 
en causa sobre incendio de varios 
edificios, instruida por dicho Juzga
do de instrucción.

Cibrian Cámara (Gabino), domici
liado últimamente en Salas de los 
Infantes, comparecerá en término de 
sesenta dias, ante este Juzgado de 
instrucción para recibirle declara
ción y ofrecerle el procedimiento en 
causa sobre incendio de varios edi
ficios, instruida por dicho Juzgado 
de instrucción.

San. Adrián de Juarros.
D- Marceliano Saiz Gómez, Juez 

municipal de este pueblo,
Hago saber: Que en los procedi

mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal, seguidos en 
este Juzgado á instancia de D. Fran- 

| *sc°Alzaga del Cura, vecino de Zal- 
uendo, contra D. Mariano Benito 

j^ameno, que l0 es de este pueblo so-

Pago de pesetas, se le embarga- 
: n último las fincas siguientes: 

;, PaJar en el casco de este pue- 
; y su calle la Redonda, señalado 

n’á1U6i‘o 13, que mide siete 
I 08 de largo por tres de ancho 

y linda derecha entrando con tierra 
de Felipe Pineda, espalda con casa . 
de Tomasa Saiz, izquierda casa de i 
Saturnina Benito, tasado en 100 pe
setas.

Una tierra al pago denominado 
La Viña, de seis áreas, que linda al i 
N. de Hilarión Martin, al S. prado j 
de Julián García, E. de Miguel Be
nito y O. huerto de Julián Lázaro, 
en 20.

Estas fincas se sacan á pública 
subasta por término de veinte dias, 
no existiendo títulos de propiedad, 
previniéndose que los Imitadores 
habrán de conformarse con el testi
monio de la adjudicación del re
mate, el cual tendrá lugar el dia 9 
del próximo mes de mayo, en la 
sala audiencia de este Juzgado, á las 
doce de su mañana, no admitién
dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
para tomar parte consignarán pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación.

Dado en San Adrián de Juarros 
á 18 de abril de 1913.=Marceliano 
Saiz.=Ante mi, Lucas Bartolomé. 
------------------—annem, oemw...  —----------  

Hinestrosa.
D. Aniano Gil Yagüez, Juez mu

nicipal de este distrito,
Por el presente edicto, hago sa

ber: que el dia 23 del corriente mes 
y hora de las dos de la tarde, ten
drá lugar en este Juzgado munici
pal, la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes embargados á 
D.a María Luz Pinto Sendino, veci
na de este pueblo, para responder 
de la multa que la ha sido impuesta 
en juicio verbal de faltas y costas, 
cuyos bienes, sitos en jurisdicción de 
este pueblo son los siguientes:

Una tierra con cabecera de viña, 
al pago de Envilla, de dos cuartas y 
media próximamente, que linda por
N. con otra de D. Secundino Gil, 
S. y E. de D. Francisco Manrique y
O. de D. Francisco Castrillo, tasada 
en 75 pesetas.

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los que 
quieran tomar parte en dicha subas
ta, la que se celebrará con la rebaja j 
del 25 por 100 de la tasación de la I 
finca descripta, advirtiendo á los li
citadores que, para tomar parte en i 
la subasta, deberán consignar pre- i 
viamente el 10 por 100 de la tasa- > 
ción de dichos bienes con la cédula ¡ 
personal, los que se subastan sin su- ; 
plir previamente la falta de titulo 
de propiedad.

Dado en Hinestrosa á 16 de abril 
de 1913.=E1 Juez municipal, Ania

no Gil.=Por su mandado.=El Se
cretario, Bernardo Pascual.
W v«-t»«iX43wat>en-i’*tuTxy-Mririwnr-e.i-X'-.>< » i» ■ —tw——*

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Palazuelos de la Sierra.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año 1912, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Palazuelos de la Sierra 15 de abril 
de 1913. = El Alcalde, Maximino 
Cubillo.

Alcaldía de Fuentespina.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento los 
mozos del actual reemplazo Pelayo 
Alvarez González, hijo de Pedro y 
de Maria, y Pedro Miguel Icedo, de 
Cayetano y Felisa, no obstante es
tar citados en debida forma, se les 
ha instruido expediente con arreglo 
á las disposiciones del art. 157 de la 
ley de Reemplazos de 27 de febrero 
de 1912, y 50 y siguientes de las ins
trucciones para su ejecución de 2 de 
marzo siguiente, y poi sus resul
tados les ha declarado prófugos esta 
Corporación con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de las 
disposiciones vigentes.

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza, para que comparezcan in
mediatamente ante mi autoridad, á 
fin de ser remitidos á disposición de 
la Comisión mixta, apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura y 
remisión á esta Alcaldía de mencio
nados prófugos, ó su presentación á 
disposición de la Comisión mixta 
de esta provincia.

Fuentespina 15 de Abril de 1913. 
=E1 Alcalde, Sebastián del Val.

Igual citación hace el Alcalde de 
Alfoz de Santa Gadea respecto de 
Victor Sainz Fernández, hijo de 
Felipe y Emilia; Clemente García 
Sainz, de Francisco y Eusebia, y 

Aurelio Fernández Sainz, de José y 
Ramoma.

El de San Juan del Monte res
pecto de Jerónimo Rocha Antona, 
hijo de Wenceslao y Lucía; Marce
lino Alcubilla Pastor, de Felipe é 
Isidora, y Nemesio Sancho Ortega, 
de Victoriano y Felipa. 
----------- «ere i — ------------

Alcaldía de Mir aceche.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
año 1914, los contribuyentes que aun 
no hubieren presentado las altas 
y bajas respectivas, lo harán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
antes del l.° de mayo próximo, á 
cuyas altas y bajas se acompañarán 
los justificantes de haber satisfecho 
los derechos reales á la Hacienda, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Miraveche 16 de Abril de 1913. 
El Alcalde, Wenceslao Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villalbos.
Orbaneja Riopico.
Hoyuelos de la Sierra.
Villavieja.
Villegas.

Respecto de rústica y pecuaria:

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

Carazo.
Mambrillas de Lara.

Habiendo resultado desierta la su
basta celebrada en el dia de ayer 
para la venta de un caballo dado 
por desecho, propiedad del fondo de 
Remonta de esta Comandancia, se 
anuncia nueva subasta, que tendrá 
lugar el dia 28 del corriente, á las 
once de la mañana, en el cuartel del 
Regimiento de Lanceros de Borbón, 
de guarnición en esta capital.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en dicha subasta.

Burgos 17 de abril de 1913.=E1 
primer Jefe acidental.=José de Mo
lina Ruiz.

Recaudación de Contribuciones de la 
1? zona de Villarcago.

D. Felipe Sauz Veloso, Recaudador 
auxiliar de la Hacienda en dicha 
zona,
Hago saber: Que que en el expe

diente ejecutivo que me hallo ins
truyendo por débitos de contribu
ción rústica y urbana del año 1911, 
con acumulación de débitos de años 



anteriores y posteriores del distrito 
de Merindad de Valdivielso he dic
tado con fecha de hoy la siguiente

Providencia: No habiendo satisfe
cho los deudores que á continuación 
se relacionan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes á los mismos, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el dia 
28 del actual y hora de las once de 
su mañana, siendo posturas admisi
bles en la subasta, las que cubran 
las dos terceras partes de la capita
lización.

Notifiquese esta providencia á los 
deudores ó acreedores hipotecarios 
en su caso, y anunciese al público 
por medio de edictos en los sitios 
de costumbre.

Ignacio Sainz Mata.—Una casa 
en Valhermosa, núm. 32, capitali
zada en 300 pesetas.

Juan Cuesta.—Otra en Tartalés, 
calle de San Juan, núm. 13, en 200.

Petra Cuesta.—Otra en Tartalés, 
calle de San Juan, núm. 4, en 200.

Juan Alonso Armiño.—Otra en 
Valhermosa, calle de las Cuevas, sin 
número, en 50.

Vicente Mata.—Otra en Hoz, calle 
Ondovilla, número 10, en 50.

Eugenio Ruiz.—Otra en Hoz, ca
lle Ondovilla, sin número, en 50.

Angel Ruiz.—Otra en Condado, 
calle Santa María, sin mímero, en 
150.

Pedro Díaz Torre. — Otra en Con
dado, calle de Ondovilla, núm. 13, 
en 150.

Mariano Alonso.—Un pajar en 
Condado, calle Mayor, sin número, 
en 50.

Cecilio Sainz.—Una casa en Pa
nizares, calle Real, número 19, en 25.

Domingo Pereda.— Otra en Con
dado, calle de San Pedro, núm. 3, 
en 100.

Eusebia Ruiz.—Otra en id., calle 
Santa María, núm. 4, en 100.

Pedro Pereda.—Otra en id., calle 
de San Pedro, núm. 4, en 75.

Calixto Fernández.—Una casa pa
jar en Tartalés, calle de San Andrés, 
sin número 25.

Gabino Fernández.—Un pajar en 
El Almiñe, calle Valdeviñé, núm. 20, 
en 25.

Santiago Rodríguez.—Un patio 
en Santa Olalla, sin número, en 
12*50.

Santiago Ruiz.—Una casa en idem, 
calle de la Fuente núm. 10, en 75.

Gregorio Rodríguez. — Un pajar 
en Arroyo, calle San Román, sin nú
mero, en 50.

Pablo Torres.—Otro en id., calle 
de Nuestra Señora, núm. 9, en 50.

Lorenza Isla.—Otro en Hoz, calle 
de Ondovilla, núm. 7, en 50.

Pedro Peña.—Un nicho de en
cerrar vino en Hoz, en 12*50.

Anastasia Sainz.—Una casa en Pa
nizares, calle de Palacio, núm. 32, 
en 50.

Pedro Ruiz.—Otra en Hoz, calle 
del Sol, sin número, en 60.

Gregoría Rodríguez.—Un pajar 
en Arroyo, calle de San Román, sin 
número, en 25.

Manuel García.—Una casa pajar y 
cueva, en Valdenoceda, calle Valde
viñé, en 200.

Felipe Marquina.—Una casa en 
Quintana, calle de Icedo, núm. 20, 
en 100.

Lucas Landeta.-—Otra en Pobla
ción, calle de San Pedro, número 
22, en 100.

Manuel Fernández.—Otra en Que- 
cedo, calle Mayor, número 46, en 100.

Benito Fernández.—Otra en Pa
nizares, calle del Palacio, número 
39, en 75.

Tomás Martínez.—Otra en idem, 
calle de la Revilla, núm. 3, en 150.

ToribiaFernández.— Otra enidem, 
calle del Palacio, núm. 22, en 100.

Angela Martínez.—Otra en Tar
talés, calle de San Juan, núm. 16, 
en 100.

Teodoro Mata.—Otra en Condado, 
calle de San Pedro, núm. 25, en 100.

Julián Varona.—Otra en Valde
noceda, calle de la Fuente, núm. 3, 
en 100.

Leandro Booanegra.—Otra en Val
denoceda, calle Valdeviñé, núm. 6, 
en 75.

Francisco González — Otra en
Quintana, calle de Icedo, núm. 13, 
en 75.

Antonia Fernández. — Otra en
Quecedo, calle la Revilla, núm. 8, 
en 50.

Clemente García.—Un pajar en 
id., calle Mayor, sin número, en 50.

Eugenio Fernández,—Una casa en 
id., calle Mayor, núm. 15, en 75.

Raimundo Castilla.—Otra en idem, 
calle Mayor, núm. 16, en 50.

Eugenio de la Torre.—Otra en
Arroyo, calle Nuestra Señora, nú
mero 11, en 75.

Anacleto Fernández. — Otra en
Tartalés, calle San Miguel núm. 5, 
en 75.

Apolinar Ruiz.—Otra en Tartalés, 
calle de San Juan, núm. 8, en 50.

Marcos Alonso.—Otra en id., calle 
la Revilla, núm. 20, en 75.

Fidela Ruiz.—Otra en Condado, 
calle deSanta María, núm. 25, en 50.

Juana Rodríguez.—Otra en idem, 
calle de San Pedro, núm. 36, en 75.

Emilio Esteban.—Mitad de una 
casa en Valdenoceda, en 50.

Vicente Ruiz.—Un pajar en Hoz, 
calle de Ondovilla, en 25.

Celedonio Sainz.—Una casa en 
Panizares, calle de la Revilla, nú
mero 9, en 25.

Joaquín Aguirre. — Cuarta parte 
de una casa en Valdenoceda, en 100. 
Un cobertizo destinado á fragua y 
potro de herrar, en 50.

Rústica.
Tomás Mata. — Una heredad en 

Hoz, término de las Matas, de 10 
áreas y 41 centiareas, en 40.

Tomás Martínez.—Otra en Pani
zares, al Valdinueva, de 16 y nueve, 
en 40. Otra al Tiastus, de 42 y 93, 
en 40. Otra al Colmenar, de 75 y 
12, en 60.

Pedro Alonso Fernández. —Una 
tierra en Condado, al Aguadero de 
5 y 36, en 20. Otra en la Varga, de 
10 y 73, en 20. Otra la Valdelaina, 
de 10 y 73, en 10, Otra á laNogalera, 
de 10 y 73, en 10.

Gregorio García.—Una heredad 
en Quecedo, Tras Arroyo, de cuatro 
y dos, en 40.

Ignacio Sainz Mata.—Una here
dad en Valhermosa, término Calce- 
do, de cinco áreas y 36 centiáreas, 
en 20. Otra al mismo sitio, de 10 y 

"73, en 20. Otra al término Parama
yor, de cinco y 36, en 20. Otra al 
Campo, de seis y 70, en 20. Otra á 
Paramayor, de 13 y 41, en 40.

Baldomero Rodríguez.—Una he
redad en Valdenoceda, término la 
Quemada, de 42 y 93, en 20. Otra al 
sitio del Diego, en 20.

Matías Arce.—Una heredad en 
Arroyo, término los Torcos, de cinco 
y 36, en 15.

Lucas Landetu—Una tierra en 
Población, á la Tejera, de 21 y 46, 
en 20. Otra al Robredal, de 10 y 73, 
en 10. Otra en Villamel, de dos y 
78, en 10.

Agustín Torres.—Otra en Tárta- 
les, término del Prado, de 21 y 46, 
en 40.

Santos Pereda.—Una heredad en 
Condado, á la Barga, de 10 y 73, 
en 15. Otra á Fuente el Aya, de 
id., en 15. Otra á los Cerezos, de 
id., en 15.

Braulio Fernández.—Otra en Po
blación, término cercado, de 21 y 
46, en 40.

Francisco Ruiz.—Otra en Conda
do, al Aguadero, de 16 y 9, en 20.

Hermenegildo Ebro. — Otra en 
Hoz, á Certero, de 32 y 20, en 20.

Juan Alonso.—Una tierra en Val- 

hermosa, á Carraspal, de cinco y ge 
en 10.

Lorenzo Isla.—Otra en Hoz ¿ 
Calcedo, de 10 y 73, en 20.

Juliana Arce.—Otra en Condado 
á San Zadornil, en 15.

Juan Fernández.—Otra en id a 
la Carrera, de 16 y 9, en 20.

Los deudores ó sus causa-habien- 
tes y los acreedores hipotecarios 
pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pa. 
gando el principal recargos y costas 
causadas.

Los títulos de los inmuebles no 
existen y será de cuenta de los re
matantes su adquisición, y no ten
drán derecho á exijir ningún otro,

Será requisito indispensable, para 
tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente 
en la mesa de la presidencia el 5 por 
100 del valor líquido de los bienes 
que intente rematar.

Es obligación del rematante en
tregar en el acto la diferencia entre 
el depósito constituido y precio de 
adjudicación.

Si hecha ésta no pudiera ultimar
se la venta por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del 
depósito que ingresará en arcas del 
Tesoro.

Villarcayo 10 de abril de 1913.= 
El Recaudador, Felipe Sanz.

Raímelos particulares
Alcaldía de Condado de Tremño.
El vecino de Aguillo, de este 

Ayuntamiento, Ciríaco Montoya Su- 
bijana, participa á esta Alcaldía con 
esta fecha, que el martes último, 15 
del actual, desaparecieron del monte 
Ausar de dicho pueblo dos yeguas 
de su propiedad, de las señas que a 
continuación se detallan.

Se ruega, pues, á las Autoridades 
de los pueblos en. donde se hallen 
dichos ganados, se sirvan partici
parlo á esta Alcaldía ó bien entre
gárselos á referido Ciríaco Montoya, 
quien satisfará los gastos de custodia.

Treviño 19 de abril de 1913.=E1 
Alcalde, P. O., José Campomar.

Señas de las yeguas.
Una de 16 años, pelo negro, seis 

cuartas de alzada, estrella blanca en 
la frente, una coronilla blanca en 
el morro, marca de hierro en e 
anca izquierda letra R. y herrada de 
las manos, y la otra de la misina 
edad, pelo entre castaño y rojo, w 
nares blancos en las costillares; affl 
bas tienen cortadas las colas, y 
roja está herrada de las cuatro ex 
tremidades.

La persona que hubiese recogí 
un buey rojo c^ro, alzada regu*^ 
que se extravió del mercado de g. 
nados el viernes último, puede a 
sar á su dueño Plácido hfartine' 
en Cimillos de Sasamón, ó á Vice 
te Renuncio, «Parador de Vuelto 
los Coches».

ImPBENTA PROVINCIAL.


